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pedido. Por el adjudicatario se procurará que el material esté preparado para evitar esperas 
innecesarias por parte del personal del Servicio y se firmará un albarán de entrega. 

El Hospital podrá solicitar la devolución del material entregado si una vez comprobado no 
cumple con las cantidades solicitadas, calidad y características ofertadas.  

Los albaranes de entrega deberán incluir el código SAP de cada artículo y en la factura se 
incluirá obligatoriamente el número de pedido. 

Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen en concepto de embalaje 
del material a suministrar. El embalaje debe garantizar que los materiales no sufran durante el 
transporte ningún tipo de golpe que los afecte. 

 

 
          Leganés, a 02 de Febrero de 2026 

           
 
 
 
 
 

                                                                             José Manuel Carrascosa Bernáldez. 
EL GERENTE 
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